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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

I.3«to qut 1M Bim. Alciklw j SMn-
HTIM neibu IM BÚmsra dil BOURÍM 
f t t w>r«ip«ftdaA i l diztiito, ditpomdrim 
<n •• *|t •Jomplar u «I d< 
t i akn , desda p«raus>nr¿ hitU t i m l -

Le* SMrttarioe enidarii dt MiMrrer 
IM Baixnxm eoltetíoaMdoM erdvzuidx-
a n U , p>n «u ntnadnsMiM, {«• d«b*-
• i wi^esra* eitda «So. 

32 P i m í a LOS ism MÜRCOLÍS 7 TURNES 
Be niMribt «£ la Oonltadorfa da U DipaUeid» provlnetal, i enatro pM*-

t u einenanU cártitRo* al trimntr*, ocho paattaa a l aamMirt T qainea p*-
Mtw al alio, t loa partievluai, pagadas al «olieitar Ifc •oacripeión. Loa pa-
goi de Azara d« la capi ta l M hnria. por libran*» dal Giro mata o, admitiéa-
doss tolo Hilos «a laKauaeripeien*^ da trimactra, y únieam^ata por la fha*-
•Ma ém pa—la qnt nanita. LM tsaeripeio&aa atruadu M cobran aofe 
anmuto propomicaaL 

hoñ A-Tvntaaiitfatot dt cî a ?roTineia abonará» la laaeripeid» con anwlo 
4 la aaeala inaana m eireolar <U la Comijiión proYÍseinl, publicada aa loa 
aúmtrof da « t t BOLWTÍH da faeiia 20 y 23 da Díeiambra da 1906. 

Loa Juzgados mímieipalaa, si» diatineidn, din paattaa al año-
ÑAmaroa naltea, vaintioineo eántimoa da pasata 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diaposieionaa de las autoridades, excepto las qu» 
sean 4 instancia da parte no pobre, se iDEertarán of l -
c í a l m e n i s , acimismo cualquier Anuncio concerniente al 
• a r r i c io nacional qna dimnne d« lau mismaa; lo de i n 
taró» par t icular praTio e l pago adelantado de yeintf 
c é n t i m o s da peina por cada línea de in se rc ión . 

Los annneios i cine hace rofnrenc ia la eircular de 1» 
Cocoislóa provinc ia l , fecha 14 de Diciembre de 1905, es 
cumpl imien to a l aecerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No-
Tiambra da dicho ano, j cuya circular ha pido p u b l i 
cada en los BOLBTÍHKS OnccACaa de 20 y 22 de Dic iem
bre ya sitado, aa a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que ei 
maneionadoa BOUTEIHBS sa inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. 6! RSY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dta 1.° de Febrero de Z914.) 

MBIKRÜO C i m DE M PKOÍIKCU 

D O N L U I S L I G A R T E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO" 

Hago saber- Que habiendo solfci 
lado D. José Labayén, en represen
tación de la Comisión delegada de 
las Sociedades «Elec t r ic i s ta de 
León» y «León Industrial,» autoriza
ción para instalar una linea de trans
porte de energía eléctrica á 22.000 
voltios de tensión, y paso de servi
dumbre forzosa, con sujeción al 
proyecto presentado, para suminis
trar energfa á las diferentes instala 
clones de la Sociedad Hullera Vasco-
Leonesa, de Santa Lucia y Ciñera, 
producida en la casa de máquinas 
que la entidad solicitante posee en 
término de Vegacervera, proceden 
te del salto de este nombre, en el 
rio Torio; he acordado, según lo dis
puesto en el art. 15 del Reglamento 
reformado de instalaciones eléctri
cas, de 7 de Octubre de 1904, seña 
lar un plazo de treinta días para 
que puedan presentar sus reclama-
clones las personas ó entidades in
teresadas; advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia. 

León 28 de Enero de 1914. 

L u i s l i g a r t e . 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADO LID 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de León 
Juez de Mansilla de las Muías, 

D. Antonio Gil Marcos. 
En el partido de Sahagún 

Juez suplente de Cubillas de Rue
da, D. Pedro González Rodríguez. 
En Bipartido de Valencia de Don 

Juan 
Juez suplente de Ardón, D. Ma

riano Fernández Reliegos. 
Juez de Izagre, D. Hermenegildo 

Bernardo. 
Juez suplente de Izagre, D. Nor-

berto Garrido. 
En el partido de Villa)'ranea del 

Bierzo 
Juez suplente de Gorullón, don 

Fernando Castrlllo. 
Lo que se anuncia á los efectos 

de la regla 8.a del art. 5.° de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 27 de Enero de 1914.= 
P. A. delaS. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Se hallan Vacantes los siguientes 
cargos deju&ticia municipal,que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.° 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907: 

En el partido de Astorga 
Fiscal de Quintana. 
En el partido de L a Bafteza 
Fiscal suplente de Palacios. 
Juez suplente de San Adrián. 

En el partido de Riaño 
Fiscal de Lillo 
Fiscal suplente de Oseja de Sa-

jambre. 
1 En el partido de Sahagún 

Fiscal suplente de Calzada 
Fiscal de Sahagún. 
Juez suplente de Villamizar 
Fiscal suplente de Villamizar. 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

Fiscal de Fuentes 
Fiscal de Valencia de Don Juan. 

En el partido de León 
Juez suplente de Mansilla de las 

Muías. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ria, en el papel sellado de la clase9.a, 
con los comprobantes de méritos y 
servicios, en el término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma, y 
no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolid 28 de Enero de 1914.= 
P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

Don Federico Iparragulrre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan á 
continuación: 

Partido judicial de León 
Causa por robo, contra Pedro 

Aniceto Garda, señalada para el 
dfa 16 de Febrero próximo. 

Otra, por igual delito, contra Fe-
licislmo Alvarez, señalada para el 
día 17 de igual mes. 

Otra, por homicidio, contra Fran
cisco García, señalada para el día 
18 del mismo. 

JURAUOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Faustino Robles, de Garrafe 

> Elias Llamazares, de Mansilla 
» Urbano Fernández, deCarrocera 
> Matfas Prieto, de Chozas 
» Ciríaco Alonso, de Ruiforco 
» Lucio Valladares, de Cifuentes 
» Santiago Montiel. de Villimer 
» Gregorio Ordás Aller, de León 
> José Arizaga, de Idem 

D. Miguel Carbajnl, de León 
» Basilio Presa, ídem 
» Angel Martínez, de idem 
» Angel Suárez, de Sacarejo 
» Pedro Pardo, de León 
» Lorenzo Diez, de idem 
» Fernando Morán, de idem 
» Gabino Nistal, de idem 
> Saturnino Llamas, de Mansilla 
> Lorenzo San Miguel, de León 
> Justo Marcelo Blanco, de idem 

Capacidades 
D. Gregorio Campano, de Vilecha 

» Eusebio Campe, de León 
» Cayetano García, de idem 
> Antonio Belinchón, de idem 
> Emilio Pedrero, de idem 
> Francisco San Blas, de idem 
» Mariano Santos, de idem 
» Rogelio Cañas, de idem 
» Manuel Peña, de idem 
> Manuel Cárdenas, de idem 
> Rafael Marcos, de idem 
> Isidoro López, de Palacio 
> Angel de Paz, de León 
• Ramón Borredá, de ídem 
> Santos Diez, de idem 
» Matías F. Zancada, de idem 

S U r E R X f U E R A R I O S 

Cabezas de familia vecindad 
D. Tomás González, de León 

> Gregorio Ordás Gutiérrez, de 
idem 

> Fernando González, de Idem 
» Francisco Crespo, de idem 

Capacidades 
D. Cristóbal Pallares, de León 

> Gerardo García, de idem 
Partido judicial ile Ylurias «lf» 

PnreileH 
Causa por asesinato, contra Mo

desto García y otro, señalada para 
los dias 19 y 20 de Febrero próximo 

JURADOS 

Cabezas de familia y vccindnd 
D. Vicente Diez, de Valdesamario 

» Manuel Ordás, de La Urz 
> Santiago Alvarez, de Murias de 

Paredes 
> Pablo Fernández, de Barrio (Mu

rías) 
> Agapito Alvarez, de Salientes 
> Manuel Blanco, de Mena 
> Benito Fernández, de Mallo 
» Andrés Martínez, de Soto y 

Amío 
> Domingo Diez, de Villarrodrigo 



D. Nicanor Alvarez, de Santiago del 
Molinillo 

> Pedro Sierra, de. Santlbáñez 
> Pío Bardín, de Salce 
> Mariano García, de Murias de 

Paredes 
> Antonio Alvarez, de Palacios del 

Sil 
> Ricardo García, de Mallo 
» Manuel del Teso, de Curueña 
> Jerónimo González, de Marzán 
> Gregorio Fuente, de Coibón 
» Baldomcro Castro, de La Cueta 
> José Alvarez, de Orallo 

Capacidades 
D. Segundo Peláez, de Campo de 

la Lomba 
> Generoso Caballero, de Murias 

de Paredes 
> Joaquín Diez, de Camposalinas 
> Manuel González, de Santibá-

flez de Ordás 
> Emilio Calzón, de Rosales 
> Marcelino Quiñones, de Sosas 

del Cumbral 
> Julián Bardón, deSenra 
> Manuel García, de Murias de 

Paredes 
> Balbino Alvarez, de Rtolsgo 
> Joaquín Arlas, de Callejo 
» Isidro Diez, de San Martín 
> Restituto García, de Campo de 

la Lomba 
> Manuel Gómez, de Omañon 
» Leonardo García, de Senra 
> Vicente López, de Valseco 
>. Inocencio Alonso, de Mora 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

t>. Antonio Calderón, de León 
> Francisco Egulzabal, de Idem 
> Ezequiel González, de Idem 
> Santiago Diez, de ídem 

Capacidades 
D. Ernesto Daura, de León 

« Francisco Acebedo, de Ídem 
Partido judicinl de Valrncia 

de Don J u a n 
Causa por robo, contra Ramón 

Gabarri y otro, señalada para el día 
26 de Febrero próximo. 

.IL-RADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D.José Perrero Villadangos, de Val-

devimbre 
> Luis Alvarez, de Valencia 
> Benito González, de Villamañán 
> Víctor Merino, de Valencia 
» Domitilo Blanco, de Valderas 
> Francisco Sandoval, de Mata-

deón 
> Pedro Santos, de Corvinos 
> Antonio Alvarez, de Ardón 
> Salustiano Moráti, de Villanueva 
> Juan Colínas, de Villafer 
» Lorenzo Abad, de Valderas 
» Rogelio Campo, de Pajares 
> Juan Castro, de Gusendos 
> Francisco Rodríguez, de Alga-

defe 
> Ignacio Baro, de Cabreros 
> Benito Carreño, de Villamañán 
» José Diez, de Valencia 
» Conrado Macho, de Valderas 
> Saturnino Barrera de Matanza 
» Jcsé Morán, de Fresno 

Capacidades 
D. Paulino Marcos, de Matadeón 

» Telosforo Fernández, de Valen
cia 

J Isaac García, de Idem 
> Fructuoso Fernández, de Val

deras 
» Gil Casado, de Valverde Enriqu» 
» Eustaquio Prieto, de Matadeón 

D. Raimundo Junquera, de Valencia 
> Eusebio Martínez, de ídem 
> Silvestre Herreros, de Valverde 
> Saturnino Gallego, de Matadeón 
» Miguel Lozano, de ídem 
> Jesús Sáenz, de Valencia 
» Agapito Pérez, de Ídem 
> Manuel Negral, de Matadeón 
> Elíseo Ortiz, de Valencia 
> Eduardo García, de ídem 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Angel Suárez, de León 
» Genaro Guerra, de Idem 
> Nilo Prieto, de Idem 
> Alejo Labanda, de Ídem 

Capacidades 
D. Ambrosio Fernández, de León 

> Elias Gago, de Idem 
Partido ¡udieinl de l.o Veeilla 

Causa por robo, contra Antonio 
Mencia, señalada para el día 27 de 
Febrero próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Leopoldo Orejas, de Cármenes 
» Vicente Gutiérrez, de Boñar 
> Leandro García, de Sobrepeña 
> Isidro Gutiérrez, de Oceja 
> Máximo Sánchez, de Barrillos 
» José Rodríguez, de Fresnedo 
> Alvaro Alvarez, de Beberíno 
> Narciso Gutiérrez, de Pola de 

Gordón 
> Isidro Robles, de Bebarino 
> Uomingo Robles, de Pola de 

Gordón 
> Felipe Diez, de Robles 
» Domingo Gutiérrez, de La Robla 
» Antonio Rodríguez, de Puente de 

Alba 
> Angel Alonso, de Matallana 
> Celestino González, de Robles 
> Prudencio B'anco, de ídem 
> Emilio Castañón, de Roiiezmo 
> losé Diez, de Villamanín 
> Amallo Fernández, de Ambas-

aguas 
» Joaquín García, de Mata de Cu-

rueño 
Capacidades 

D. José Arroyo, de Boñar 
> Sebastián López, de Idem 
> Crisanto Alonso, de Matallana 
> Ricardo Tascón, de Idím 
» Francisco Gutiérrez, de Orzo-

naga 
> Froilán Miranda, de ídem 
« José Tascón, de Ídem 
> Balbino Linza, de Pardabé 
» José Rodríguez, de Idem 
> Atanasio Suárez, de Robles 
> Pedro Tascón, de Idem 
> Maximino Suárez, de Villamanín 
> Aurcliano Diez, de Valdeteja 
> Isidoro González, de Valpor-

quero 
> Isidoro Suárez, de Villar 
> Gaspar Escapa, de Lugán 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Argel Blanco, de León 
» Anselmo Millán, de ídem 
> Bernabé González, de Idem 
> Cesár Diez, de Idem 

Capacidades 
D. Elias Gago, de León 

» Emilio Amor, de Idem 
Partido ji idicixl de Asiorga 
Causa por robo, contra Bonifacio 

Rascón y otro, señalada para el día 
9 de Marzo próximo. 

Otra, por violación, contra Fran

cisco García y otro, señalada para 
el día 10 de igual mes. 

Otra, por robo, contra Francisco 
Gutiérrez, señalada para el día 11 
del mismo. 

Otra, por homicidio, contra Agus
tín Docliao y cinco más, señalada 
para el día 12 y siguientes de repe
tido mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Angel San Román, de Astorga 
> Emilio Blanco, de Benavides 
> Blas Carrillo, de Quintanlila del 

Valle 
> Ignacio García, de Idem 
> Adriano García, de Benavides 
> Elíseo Fernández, de Idem 
> Atanasio Mayo, de Antoñán 
> Eugenio Pardo, de Brazuelo 
> Santos Fernández, de El Ganso 
> Victorino Criado, de ídem 
> Vicente Alonso, de Santa Cata

lina 
> Julián García, de Castrillo 
• Antonio Prieto, de Puente de Or-

blgo 
> Bernardo González, de Carrizo 
» Agustín Magaz, de ídem 
> Pedro Marcos, de Hospital 
» Lorenzo Alonso, de Mollnafe-

rrera 
> Martín Alonso, de Fillel 
> Pedro Prieto, de Filiel 
> Pedro Olivera, de Puente de Or-

bigo 
Capacidades 

D. Angel González, de Astorga 
> Francisco Alonso, de Murias 
> Francisco Martínez, de Val de 

San Lorenzo 
» Manuel Arias, de Corporales 
» Casimiro de Vega, de Val de 

San Román 
» Daniel Calvete, de Truchas 
> Manuel B anco, de Santa Ma

rina 
• Francisco Vázquez, de Viforcos 
> Constantino L. Gutiérrez, de VI-

llarmerlel 
> Juan F. Salvadores, de Castrillo 
> Antonio Prieto, de Quintanlila 
» Felipe Pérez, de Veldedo 
» Vicente Fuente, de Víllalibre 
> Juan González, de Magaz 
> Pío Suárez, de Llamas 
> Valentín Alonso, de San Martín 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio Llamas, de León 
> Eladio Rubio, de ídem 
» Antonio Seco, de ídem 
> Cristiano Pinto, de ídem 

Capacidades 
D. Bsnito Blanco, de León 

> Angel Suárez, de ídem 
Partido judicial de l l i a í io 
Causa por robo, contra Cecilio 

Sagíilllo y otro, señalad; para el día 
16 de Marzo próximo. 

Otra, por homicidio, contra Benja
mín Flórez, señalada para ei día 17 
de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Evaristo Presa, de Sallo 
> Lucas Allende, de Burón 
» José Alvarez, deCistlerna 
• Gregorio Balbuena, de Riaño 
» Gerardo Reyero, de Vegamián 
» Rogelio Cantón, de Cistierna 
> Esteban Alvarez, de Riaño 
» Víctor González, de Salamón 
» Elias González, de Cistierna 

D. Casimiro Diez, de Prioro 
t Celestino Fernández, de Ídem 
» Manuel Diez, de Pío 
» Antonio Lillo Hsbla. de Lillo 
» Fermín Gircía, de Sabero 
» Francisco Alonso, de Pedrosa 
» Telesforo Sierra, de Riaño 
• Domingo Suero, de La Puerta 
> Francisco Diez, de Camposolillo 
» Justo Alvarez, de Vxlbuena 
» Demetrio Diez, de Prioro 

Capacidades 
! D. Vicente García, de Riaño 

> Baldomero Puertollano, de Bu
fón 

» Hermógenes Orejas, de Riaño 
» Demetrio del Hiyo, da Burón 
> Baltasar Allende, de Idem 
> AgapItoRodríguez.de Crémenes 
» Julián García, de Morcadas 
» Felipe Alvarez, de Salamón 
> Fructuoso González, de Reyero 
» Martín Alonso, de Riaño 
> José Fuertes, de Sabero 
» Isidro Puerta, de Larlo 
> Teófilo Gómez, de Liegos 
» luán Antonio Alonso, de ViegD 
» Bernardo Valdés, de Cistierna 
> Luciano Fernández, de Huelde 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Eduardo Millán, de León 
> Leonardo García, de ídem 
» José García, de Ídem 
> Gonzalo Román, de Idem 

Capacidades 
D. Jesús Rico, de León 

> Isidoro A Jolis, de Idem 
Partido judic ia l de P o n -

ferrada 
Causa por homicidio, contra A l -

Varo Blanco, señalada para el día 23 
de Marzo próximo. 

Otra, por igual delito, contra 
Francisco González, señalada para 
el día 24 de dicho mes. 

( tra, por homicidio frustrado, 
contra Santiago Fernández, señala
da para el dia ¿5 del mismo. 

Otra, también por homicidio, con
tra Luciano Rivas, señalada para el 
día 26 d í repetido Marzo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Pablo AWarez, de Toreno 
» Manuel García, de Ponferrada 
» Angel Morán, de Villalibre 
» Lucas González, de Congasto 
> Isidro Díaz, de Viñales 
» José Rodríguez, de Alvares 
> Daniel Santhíz, de Ponferrada 
» Nemesio Casado, de idem 
> Ceferino Alvarez, de Almázcara 
> Miguel Paclos, de Borrenes 
» José Romero, de Ponferrada 
» Vicente Paz, de Noceda 
» Aurelio Lago, de Bimbibre 
» Angel Alonso, de idem 
» Julián Rodríguez, de Ponferrada 
» Jacobo Cubero, de San Román 
» Bernardo Fernández, de Ponfe

rrada 
» Baldomero Perrero, de Bembibre 
> Lino Félix Rey, de Almázcara 
» Agustín Félix Castro, de Ro-

zuela 
Capacidades 

D Florencio López, de Ponferrada 
» Enrique Alonso, de Bembibre 
» FernandoMiranda.de Ponferrada 
> José Alvarez. de Noceda 
» Maximiano García, de San Juan 

de Paluezas 
> Marceliano González, de Bem

bibre 

http://FernandoMiranda.de


D. Antolin AWarez, de Vilorta 
» Antonio Gómez, de Congosto 
» Baldomero Marqués, de Cubillos 
» Manuel Feijoó, de Ponferrada 
> José García, de Tombrio 
> Angel Pérez, de San Cristóbal 
> Ramón Fernández, de BemWbre 
> Angel Mayoral, de idem 
> José Moral, de Carucedo 
» Félix Calvo, de Posada del Rfo 

SUPERXU.MERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
t ) . Ricardo Fernández, de León 

> Ang3> Bayón, de idem 
> Florentino AlVarez, de idem 
> Santiago Diez, de idem 

Capacidades 
D. Felipe González, de León 

» Federico López, de idem 
Partido judlr inl (le Snl ingún 
Causa por robo, contra Jerónimo 

Pérez y otro, señalada para el día 
50 de Marzo próximo. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Lauro Blanco, de Sahagún 

» Luis Lagarto, de idem 
> Cosme Arlas, de Quintanilla 
» Juan Fernández, de Sahagún 
» Ramón Conde, de idem 
» Juan Cid, de Escobar 
» Jorge Felipe Espeso, de Grajal 
> Isidro Carbajo. de Sotillo 
» Luis Díaz, de Grajal 
> Matías F. Encinas, de idem 
> Cayo Calvo, de Joarilla 
> Sandalio Castro, de idem 
» Victor Pérez, de Riosequlllo 
> Miguel Soria, de Sahagún 
• Mariano G go, de Escobar 
» Ramón Montañés, de Grajal 
> Juan Villafr.ñe, de Banecidas 
t Pablo Cerezal, de Cea 
> Tomás Saldoval, de Villsmuñío 
> Gregorio Rodríguez, de Grajal 

Capacidades 
D. Mircslino Agindez, de Sahagiin 

> Uiplano González, deVaidespino 
> Florentino del Corral, de Saha

gún 
» Felipe Taranlila, de Bustillo 
> Nemesio García, de id. 
» Lucio Fernández, de Velllla 
> Mateo Cano, de Vlliamizar 
» Victorino F. Muñiz, de Grajal 
> José Duro, de Sahagún 
» Fructuoso Cano, de Sahelices 
> Miguel Cascallana, de Grajalejo 
> Lucio Calzada, de Vlllavelasco 
> Macario Bajo, de Sahagún 
• Máximo Bueno, de Sihelices 
> Isidoro Truchero, de idem 
> Santos Font, de Sahngún 

SUPEKXLWl ERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Joaquín Diez, de León 

> Isidro Sánchez, de idem 
» Isidoro Fernández, de idem 
• Julián González, de idem 

Capacidades 
D . Alfredo L. Núñez, de León 

> Julián de León, de idem 
Partido ju iüc la l de l .a I t a -

fic/.a 
Causa por homicidio, contra Fran

cisco Canseco, señalada para dia 51 
de Marzo próximo. 

Otra, por robo, contra Benito Paz 
y otros señalada para el dia 1.° del 
Próximo mes de Abril. 

Otra, por igual delito, contra Es
teban Flórez y otros, señalada para 
el dia 2 del mismo. 

Otra, por falsedad, contra José 
Guerra y otros, señalada para e¡ día 
5 de repetido Abril. 

Otra, por violación, contra José 
Carracedo, señalada para el dia 4 
de susodicho mes. 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Eulogio Vega, de Pobladura de 

Pdayo García 
> Feliciano Alonso, de Pozuelo 
> Ricardo Oviedo, de Altóbar 
» Pedro Fernández, de Regueras 

de Arriba 
» José Cuesta, de Valcabado 
» Pablo Martínez, de Seisón 
> LorenzoCarrera, de Santa Elena 
» Antonio Rublo, de VlllanueVa 
> José Casado, de Santa María del 

Páramo 
> Pedro Perrero, de Vecilla 
» Nioeto Juan, de Urdíales 
» José Po'lán, de Posada 
> Simón González, de Requejo 
> Tomás Mirtinez, de Soto de la 

Vega 
» Eulogio Casado, de Santa Ma

ría del Páramo 
> Manuel López, de San Esteban 
> Anselmo Acebes, de San Cris

tóbal 
> Gregorio Alonso, de Valcabado 
> Benito G.ircfa, de Castrolierra 
» Mariano Falagin, de Tabuyuelo 

Capacidades 
D. Bernardo Flórez, de Robledo 

» José Ramos, de Sin Mirtinde 
Torres 

> Sebastián Bécares, de Castro-
calbón 

» Manuel Pérez, de La Bañíza 
» Baldomero Perrero, de Bercia-

nos 
» Mariano Gorgojo, de Cabañeros 
> Agustín Fuertes, de Moscas 
» Angel Castro, de Mítllla 
> Euseblo Prieto, de San Esteban 
> Mateo López, de Sinta Elena 
> Vicente Zapatero, de Soto de la 

Vega 
> Baldomcro Franco, de Mansilla 
> Lorenzo Carbajo, de Zotes 
» Tomás Jáñez, de Villazala 
> Baltasar Berclano, de Destriana 
> Nemesio Castrlllo, de Bárdanos 

SUl'ERNUMKRARIOS 
Cabezas de fam'lia y vecindad 

D. Cayetano Bermejo, de León 
» Santiago Solsona, de Idem 
» Antonio Lozano, de Idem 
» Cayetano Diez, de idem 

Capacidades 
D. Antonio Montilla, de León 

» Angel Diez, de idem 
Y para que conste, á los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente, 
visada por el Sr. Presidente y sella
da con el de esta Audiencia,en L°ón 
á 30 de Diciembre de 19l3.=Fcde 
rico Iparroguirr !.=\.•> B.": El 
Presidente, Francisco Murlínez 
faldcs. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA I'ROVI.MC'IA DE LEÓN 

Circular 
Anuneio 

Teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 171 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1930, y de conformidad 

con el Sr. Arrendatario de las con
tribuciones de esta provincia, esta 
Tesorería ha acordado designar para 
que Ungilug-ir la práctica dé las 
liquidaciones trimestrales que al 
mismo se tienen que efectuar de los 
valores comprendidos en su período 
voluntario y ejecutivo, por el orden 
de partidos que á continuación se 
relatan, y en los dias que asimismo 
se expresan, correspondientes al 
tercer mes de cada trimestre, ó en 
el anterior, en el caso de que alguno 
ó algunos de ellos sea festivo: 

PARTIDOS 

León, 1.a Zona 
León, 2.•', ídem 
Sahagún 
Riaño 
Astorga 
La Bdñeza 
La Vecilla y Murías. 
Ponfurrada 
Villaf ranea. 

7 
8 
9 

10 
I I 
12 
15 
14 
15 

Valencia de Don Juan 16 y 17 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de los interesados. 

León 29 de Enero de 1914.=EI 
Tesorero de Hidenda, Matías Do
mínguez Gil. 

Son varías y repetidas las quejis 
producidas por el Sr. Arrendatario 
de la cobranza de las contribucio
nes en esta provincia, respecto de 
las rémoras y obstáculos con que 
tropiezan sus Auxiliares, para la ad
quisición de las certificaciones de 
fincas amillaradas á nombre de los 
contribuyentes deudores^ conforme 
á loa preceptos contenidos en el ar
tículo 75 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900; y aunque no deseo- ¡ 
ce esta Tesorería de Hacienda las ! 
principales causas que motivan el 
Incumpliento de tan importante ser
vicio por parte d i ciertas Alcaldías 
y Juntas periciales, pueden ser és
tas corregidas y subsanadas con el 
celo é interés en bien y defensa de 
los intereses del Estado, sin consen
tir que por nif gjna causa ni motivo 
sufran perjuicio alguno, consiguien
do,al propio tiempo, que los tributos 
liquidados á favor del Tesoro públi
co, se hagan efectivos dentro de los 
plazos que las Leyes y Reglamentos 
determinan. 

Y en el plausible deseo de conse
guir una verd idera normalidad en el 
servicio recaudatorio, que constituye 
una de las mayores fuentes de rique
za para la Hacienda púb ica, encargo 
y suplico á las entidades de refe
rencia, que tan pronto como se pre
senten por los Auxiliares Recauda
dores las relaciones para la desig
nación de fincas, procuren despa
charlas sin rebasar los plazos que 
para estol casos señala el citado 
artículo 75, en armonía con el apar
tado D del 91 de dichi Instrucción, 
evitándome asi el sentimiento que me 
produce tener que recurrir para con
seguirlo, á la Superioridad, propo
niendo multas y demás resposablll-
dades reglamentarlas; y firme en 
este propósito,y con el fi: asimismo 
de evitar dudas en la expedición de 
referidos documentos, se recuerda 
la circular de esta Tesorería, pub.i-
cada en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia, núm 80, del día 5 de Ju
lio de 1912. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento y cumplimiento de cuanto 
en la misma se previene. 

León 27 de Enero de 1914 = E I 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

i AYUNTAMIENTOS 

! Alcaldía constitucional de 
I Mladecanes 
! Hallándose comprendidos en el 

alistamiento rectificado del año ac-
tnal, formado por este Ayuntamien
to para el reemplazo del Ejército, 
los mozos Balbino Valle Martínez, 
hijo de Antonio y María; Salvador 
Fuente Martínez, de Manuel y Ro-
gelia; Pedro G inzález Alba, de Ce
lestino y Francisca; Agustín Martí
nez Barjacoba, de Serafín y Catali
na; Amaro Fernández Rey, de An
tonio é Isidora; Carlos Guerrero 
Yebra, de Tomis y Gregoría; Isido
ro Gjrcía Fernández, de José y Ma
nuela, y Amador Faba Guerrero, 
de Gabriel y Petra, ausentes en ig
norado paradero, así com) los pa
dres de los cinco primeros, y hablén-
do fallecido los de los tres últimos, 
se cita á dichos mozos por medio 
del presente, á fin de que concu
rran, si lo estiman conveniente, at 
acto del cierre definitivo del men
cionado alistamiento, que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial á las 
diez del dfa 8 de Febrero próximo; 
contra el cual pueden reclamar an
te la Comisión Mixta de Recluta
miento, dentro de los tres dias si
guientes á la publicación de las lis
tas rectificadas, por conducto de es
ta Alcaldía 

Villadicanes 29 de Enero de 1914. 
ElA'calde, Rafael Cidórniga. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Para oir reclamaciones, por tér
mino de ocho dias, quedan expues
tos al público el reparto de consu
mos y padrón de cédulas personales 
del año corriente, para que puedan 
ser revisados por los interesados y 
exponer por escrito cuanto conside
ren oportuno. 

Villacé 29 de Enero de 1914.=21 
Alcalde, Manuel Rivero. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos y sus recargos para el 
año actual, se halla de minifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para oir reclamaciones. 

Armunia 28 de Enero de 1914.= 
El Alcalde, Francisco A'varez. 

Don Isaac García de Quirós, A'cal-
• de constitucional del Excmo.Ayun-
| tamiento de Valencia de Don Juan, 
i Hago saber: Que desde esta fe-
; cha y por término de diez dias. que

da expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el pa
drón de cédulas personales, formado 
para el año actual, 

i Lo que se hace público para que 
los interesados puedan examinarle, 

: presentando las reclamaciones que 
estimen justas. 

I Valencia de Don Juan 29 de Ene
ro de I914.=¡saac García de Qui
rós. 



Alcaldía conslitacional de 
Villaobispo de Otero 

Las cuentas musicipales'de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios de 1912 y 1913, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretarla municipal durante el tiem
po reglamentario, para oir reclama-

-clones. 
Villaobispo 18 de Enero de 1914. 

E l Alcalde, Gregorio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

No habiendo comparecido al acto 
de rectificación del alistamiento pa
ra el reemplazo del corriente año, 
apesar de luber sido citados en for
ma por medio de edictos y citación 
personal, hecha en la forma que dis
pone el art. 45 de la ley de Recluta
miento vigente, los mozos cuyos 
nombres, asi como los de sus pa
dres, y pueblos de sus naturaleza 
á continuación se expresan, se les 
cita nuevamente por medio del pre
sente que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á fin 
de que el segundo domingo del mes 
de Febrero próximo (día 8), compa
rezcan en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento, para asistir al 
cierre de listas, as! como Igualmente 
el tercer domingo de dicho mes 
(día 15). pira asistir al acto del sor
teo, y sobre todo, el primer domin
go de Marzo, también próximo, para 
ser talladosídlal."); en cuyo día da
rá principio la clasificación de les 
mozos alistados, á las horas, res
pectivamente, de las diez de la ma
ñana, y á fin de que cada uno pue
da exponer todas las exenciones ó 
exclusiones que á su derecho con
duzcan para eximirse del servicio 
militar; advirtiéndoles que los que 
no lo verifiquen, no serán después 
oídos, á menos que justifiquen causa 
justa que se lo impida, y les parará 
el perjuicio consiguiente de ser 
declarados prófugos, si no se pre
sentan á su debido tiempo ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de la provincia, en el dfa que se 
señale para el juicio de exenciones 
ante la misma. 

Mozos que se citan 
Gregorio López y López, hijo de 

Ignacio y Balbina, natural de Barjas, 
Dóslto Fernández y Fernández, 

de Casiano y Consuelo, de Corra 
les. 

José García Sampedro, de Cándl 
do y Secundina, de Quimil. 

Alvaro Ccreijo Castro, de Libo-
rio y María, de Moldes. 

Manuel Gómez Castro, de Sino 
baldo y Doslnda, de Barjas. 

José Fernández Rio, de Francisco 
y Engracia, de Mosteiros. 

Santos Sobrede Vecín, de Pedro 
y Juana, de Barjas. 

Juan Laplace SaaVedra, de Valen
tín y Bárbara, de Barjas. 

Francisco Granja Valcarce, de Ba
silio y Carolina, de Busmayor. 

Baldomero Morelra López, de Ma
nuel y María, de Villar. 

Francisco Cela López, de Juan y 
Antonia, de Campo de Liebre. 

José Fernández Freijo, de Felipe 
y Rafaela, de Moldes. 

Evaristo Barrefro Cela, de José 
y Carolina, de Barrosas. 

Jesús Mendo de Arriba, de Cefe-
rino y Manuela, de Campo de Lie
bre. 

Antonio Pin Castro, de Luís y de 
María Dolores, de Serviz. 

Ramón Garda de Arriba, de Cris
tóbal y Carmen, de Quíntela. 

Barjas 26 de Enero de 1914.=EI 
Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes 

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento que este Ayuntamiento 
formó para el actual reemplazo de 
1914, los mozos que á continuación 
se expresan, é ignorándose su para
dero se les cita por el presente para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial los dias 8 y 15 de Febrero 
y el 1.° de Marzo, que tendrán lugar 
el cierre de listas, sorteo y declara
ción de soldados, respectivamente; 
pues que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Bonifacio de Paz Casas, hijo de 
Senén é Inés. 

Lucio Perrero Valencia, de Ber
nabé y María Cruz. 

Enrique Cásasela Galván, de Je
rónimo y Genoveva. 

Zotes 24 de Enero de 1914.=EI 
Alcalde, José Parrado. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna de Negrillos 

En el alistamiento de los mozos 
sujetos al reemplazo del Ejército 
del presente año, formado por este 
Ayuntamiento, f'gura incluido Libo-
rlo Cuesta Vivas, cuyo paradero, asf 
como el de sus padres, se ignora; al 
cual se le cita por medio del presen
te para que comparezca por sí ó 
por medio de persona que le repre
sente,en esta Casa Consistorial, los 
días 8 y 15 de Febrero y 1." de 
Marzo, que tendrán tugar el cierre 
definitivo del alistemlento, sorteo y 
clasificación de soldados, respecti
vamente, pues de no verificarlo, se 
le instruirá expediente de prófugo. 

Laguna de Negrillos 27 de Enero 
de 1914.=EI A'calde, Gregorio 
Chamorro. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En cumplimiento de lo ordenado 

por el Sr. D. Jerónimo de Godos 
Mayorga, Juez municipal del Distri
to de Galleguillos de Campos, en 
providencia del día veinticuatro de 
Enero del corriente ano, en la pape
leta de demanda á juicio verbal civil, 
presentada por D.a Fablana Fernán
dez Esiébanez, viuda, Vecina de San 
Pedro de las Dueñas, sobre recla
mación de quinientas pesetas, con
tra D. Emilio Javares y su mujer 
D." Feliciana Rojo, se cita á don 
Emilio Javares, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día catorce de Abril próximo, y hora 
de las once, á fin de que responda 
en dicho acto; previniéndole, que si 
no comparece en el día y hora seña
lados, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Galleguillos de Campos á Veinti
cuatro de Enero de mil novecientos 
catorce.=EI Secretario, Atanaslo 
de Felipe. 

Término municipal de Valencia de Don Juan 

RELACIÓN de los propietarios á quienes por necesidad de las obras del fe
rrocarril de Rioseco á Palanqúlnos, se ocupa más de la quinta parte del 
terreno ya expropiado en la primitiva, y que es objeto de nueva expro
piación, con arreglo al art. 42 de la Ley de expropiación forzosa: 

Nombre de] propietario 

264 D.a Casimira Lumbreras. 
272 Idem Ídem 
283 Idem Idem 
289 D. Atanasio Carrillo 
293! > Ciríaco Delgado 
294j » José Chamorro 
295 » Higinio Fernández 

Clase 
de cuJtivo 

Labor 
Viñedo 
Labor 

Viña 
Idem 

OBSERVACIONES 

Esta relación ya fué rec
tificada, ycobrado los pro
pietarios que la compo
nen, el precio de la prime
ra expropiación. 

León 28 de Enero de 1914.«=EI Concesionario, P. P., Florencio Alonso^ 

Término municipal de Casírofuerte 

RELACIÓN de los propietarios á quienes por necesidad de las obras del 
ferrocarril de Rioseco á Palanquines, se ocupa más de la quinta parte 
del terreno ya expropiado en la primitiva, y que es objeto de nueva ex
propiación, con arreglo al art. 42 de la ley de Expropiación forzosa: 

1 
2 
3 
4 
5 6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
54 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

42 
43 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
23 

24 
35 
36 
37 
38 
40 
41 
42 
45 
49 
50 
51 
52 
59 
62 
95 
96 

119 
123 
129 

152 
135 

Nombre del propietario Clase 
de cultivo OBSERVACIONES 

D. Valentín Pérez 
> Benito Martínez 
» Felipe Quiñones 
» Francisco Fernández... 
> Cándido Chamorro 
> Julio Fernández 
> Tomás Fernández 
> Crescendo Perreras... 
> David Castañeda 
> Josefa Relnoso 
» Crescendo Perreras... 

D.a Amalia del Valle 
D. Higinio Fernández 

> Maximiliano Castañeda 
> Felipe Quiñones 
> Emilio Santos 
> Patricio Chamorro 
i Higinio Fernández 
> Manuel Ramos 
> Cándido Chamorro — 
> Benito Castañeda (here

deros) 
D." Maria Herrero 
D. Leoncio González.. 

» Hermenegildo González 
D.a Jacinta Herrero 
D. Jacinto Vega 
D." Josefa Reinoso 

Pedro Gallego 
Saturnino González . . . . 
Pedro Gallego 
Restltuto Herrero 
Victoriano Sánchez . . . 
José Chamorro 

D." Amalia del Valle 
> Marcela Castañeda. . . . 

D.Francisco Rodríguez... 
> Maximiliano Castañeda. 
> Marcelo Santos 
> Joaquín Martínez 
> Ignacio Rcdiiguez 
> Dionisio y Sotero Ba-

rrera 
> Isidoro García 
» José Blanco. 

Viña 
Labor 

Viña 
> 

Labor 
Viña 
Labor 

Esta relación ya fué rec
tificada, y han cobrado es
tos propietarios el impor
te de la primera expropia
ción. 

Viña 

Labor 

León á 28 de Enero de 1914.=EI Concesionario, P. P.,Florencio Atonv 

Imprenta de la Diputación provincial 


